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Art. 6.° Sanciones. 

Las infraccIones a cuanto se dispone en la presente Orden 
y, en especial, los fraudes que afecten a la calidad de la planta 
suministrada por defectos de patrón, variedad y estado sani
tario, serán calificadas y sancionadas en todo caso de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo quinto, apartado 2, dél 
Decreto 1098/1961, pudiendo llegarse a la retirada de la auto
rización especifica otorgada al viverista para la producción 
de plantas de agrios. en virtud de la presente Orden. 

ATt. 7.°' Disposiciones complementarias. 

1. Queda · facultada esa Dirección General de AgricultUl'a 
pQ¡l1a dictar las disposiciones complementarias que requiera el 
desarrollo de la presente Orden. así como la ejecUCión de los 
planes de actuación pertinentes. 

2. Las funciones que el presente Decreto atribuye a las De
legaciones Provinciales del ' Ministerio de Agricultura serán asu
midas por las Jefaturas Agrónómicas. en tanto no se ,constitu
yan las citadas Delegaciones. 

Art. 8.° Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor a partir del dia si
gUiente de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. plU'a su conqcimiento y efectos. 
Dios, guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

M.INISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN ¡J¡e 11 de dtci:embre de 1968 por la que se 
crea el Registro Especial de Exportadmes de Con
centrado de Tomate. 

Ilustrísimo. señor: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 16/1967. de 30 
de noviembre. y. . el artículo 7.0 y siguientes del Decreto 1893/ 
1966, d'e 14'. de julio, sobre reorganización de los Registros Espe
ciales de Exportadores, y teniendo en cuenta la necesidad de 
imPll'lsar y desarrollar la exportación de concentrado de tomate. 

Este Departamento, cumplidos los trámites de información 
previstos· eu la legislación vigente, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente : 

Artíiculo· único.--Se crea el Registro Especial de Exportadbl'es 
de- Cbncentrado· de Tomate (posición arancelaria Ex 20.02, A-D. 
que> se regir.á; por las siguientes ' 

No:RiM.A:S . PAiEt~ El!. FtJNCIDNIAMl1ENTO> DEL RlEGIS'FlItO' 
ESPEeIAII1 DE E}Qp0IRTADORES DE' C0NOENlll9AiJl)(')' 

IDE TOMATE 

1.-N@I"mas generales 

1.1 El Registro Especial de· Exportadores de Concentrado de 
Tomllite (en lo sucesivo· «el Registro»). de acuerdo con lo., dis
puesto en el articulo 11 del Decreto 1893/1966, de 14 de julio. 
queda. Bldscrito a la Subdirección General de Inspécción y Nor
malización del Comercio Exterior. 

1.2 El Reg:j.stro tien'epor o):¡jeto la inscripción de las per
sonas· naturales. jurídicas, Cooperativas o Grupos de estas Em
presas, dedicadas al co.mercio exterior de estos productos en 
todas sus. formas· comerciales. . 

L3 Par.a el ejez;cicio del comercio de exportación de con
cantrado de tomate de la p,osición arancelart'a Ex 20.00 A-1, será 
indispensable estar inscrito en el Registro Especial. 

NQ. obstante lo señalBldo, en el párrafo anterior, quedan ex
cJUidlw¡. de este Registro, las fumas de las prOVincias canarias 
y de las Plazas y. Provinci,ag Africanas, pro.dUctoras de c(lUcen
trado de . tomate •. que podrán continuar exportando, su- produc
ci4n. libremente sin necesidad de. inscribirse en este Registro. 

1.4. El. aegistro tiene car-ácter público, eyacuando en forma 
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dir.ilan. 

1.5 La Inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
qUier momento, siempre que se reún'an las condiciones que más 
adelante se establecen. 

1I.-Condiciones para la inscripción 

2.1 Las personas naturales. jurídicas. Cooperativas o Grupos 
de estas Empresas que deseen inscribirse en el Registro. deberán 
reunir las condiciones siguientes : 

2.1.1 Estar facultadas para ejercer el comercio. de acuel'.do 
con las disposiciones vigentes. 

2.1.2 Estar inscritas en el Registro General de ElCpOl'ta.
dores. 

2.1.3. Tener registrada a su nombre. o en trámite de Regis
tro. al menos una marca comercial para distinguir concentrado 
de tomate. 

2.1.4 Poseer. al menos, unas instalaciones idóneas, autocl
zadas por el Ministerio de Industria. para elaborar el mínimo 
de concentrado de tomate para la exportaCión que se sefiala en 
el epígrafi! 2.1.5. 

2,1.5 Disponer de una organizaCión comercial que les permita 
realizar una exportación mínima de 1.000 toneladas anuales. 
A las firmas que se incluyan en alguno de los Grupos de Expo¡:
tación a que se refiere el apartado IV no se les exigirá que 
individualmente cumplan este mínimo. sino que será suficiente 
que entre todas ellas cumplan los mínimos de Grupo que en 
el punto 4,5 de dicho apartado se señaJ.a.n. . . 

2.1.6 Reunir las condiciones que en el apartado IV se sefia
lan para el caso de Grupos de Exportadorell o Centrales de. 
Ventas. 

2.1.7 Presentar ante el Subsecretario de Comerico garantías 
suficientes a jUicio del mismo, sobre su solvencia económica" 
comercial y d,e realiZación de los mínimos de exportación que 
establece esta disposición. de conformidad con lo establecido 
por el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre. 

2.2 La solicitud de inac.ripción en el Registro se formul'91'w 
mediante- instancia' dirigida,. al ilustrísimo señor Subsecretario 
de Comel'cio' poi' conducto del SindiClllto, Nacional de Frutos y 
Productos Horticolas. con el preceptiVO informe de éste, que Be' 
wamitará en el plazo de diez días. 

A tal instancia se: deberán; lreompa.ñal' los siguientes docu¡. 
mentas: 

2;2 ~ r F01lOcopia. de la mscri4'ción del solicit ante o de la 
renovación, en- su' CatlO, en el Registro General de Exportadores 
o copia autorizada de la mísma. En el caso de Grupos o Centra
les die' Ventais; futocopia de la inscripción del propio Grupo 'JI 
de las Empresas que 10 integran. En el caso de Cooperativas 
o ~Iedades' de' Empresas. certificación comprensiva de las: Em
preetl6- o socios que' lal! integran, 

2'.2.2' La.~1" SOOiedades die- Empresas. Cooperativas, Grupos de 
Empres¡¡.s o Unidades de EX$>ortación. además de acreditar los' 
extl'em-os' anteriores. deberá.n presenta'!' un ejemplar de los Es
ta<t'utos por que se rigen, autenticados su1'ic1entemente. El Subs&
cretiarl'o' quedil: fa.eultado para dleberminar si los Estatutos- se
ajustian o no a los principios que mgpiran la ordenlreión de' 1_ 
exportaciones. . 

2.2:3 certlftieado' del' l'lIegistro de la Propiedad rndlUstrial 
actedita.1íivo de las ffi1l4'Cas- que- a su' propfo· nombre' tengan re-
gisttradM o' cuyo registro tengoan solicitado, para distinguir con
centrado de· tomate. 

2.2.4. Certificado de· la. J!)elegación Provincial del Ministerio' 
de' IndUstria, corree:pondien,te al lugar dcmde estén ubicadas sus 
instaatl.Cionee; acred1tativo de que el solicitante o Grupo poseen-
1M mismas. con' 1M condicilmes 8; que se refiere el apa.t1ia
do 2.1.4. 

2.2.5 Las gal'ant1as bancarias que se establezcan, af~as al 
cumplimiento de ras condiciones establecidas en los puntos 2.1 
y 4.5, de conformidad, con lo establecido en el articulo 6.0 del 
Décreto-ley 1'6/1967, de 30 de noviembre. 

2.2.6 Los Grupos. de Empresas o Unidades de exportación 
a <i.)le se refiere el apartado IV deberán asimismo a.coIlllP~ 
poder otorgado ante Notario por las firmas que constituyen eL 
Grupo o Central~ a favor del Presidente y Vicepresidente Q 

Vicepresidentes del mismo, en que se hará constaa: que dichas. 
personas tienen ~cidBld y l'epresentación para. adquirir, en. 
nombre de las firmas que lo integren, los co11lPl!omisos qUe se 
derivan de los acuerdos de la Comisión Reguladora. correspon
dientes a las facultades que le at ribuya su Programa de ope
raciones. El poder hará constar asimismo que pueden l'eCibh" 
notiUcaclDnes. de aauerd.os o actos administrativos relacionad!» 
con la exp.ortación. as!' como realizar cuelq,uier otra actJuación. 
de interés para los míembros del Grupo. 
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2.3 Las firmas que reunen los reqUl:;¡to~ establecidos en la 
present,e disposición, seran inscritas con el mismo número con 
que figuren en el Registro General de Exportadores, antepo· 
niéndole la clave «CT», que será la distintiva del Registro ES: 
pecial de Exportadores de Concentrado de Tomate. 

2.4 La Subdirección General de Inspección y Normalización 
del Comercio Exterior notificara la inscripción al interesado a 
través del Sindica to Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. 
quedando archivada la documentación a que se refieren los 
apartados anter iores en la referida Subdirección. 

2.5 La mscr ipción en el Registro Especial de Exportadores 
de Concen trado de Tomate no puede ser objeto de cesión o 
transferencia como tal, sino única y exclusivamente. cuando 
obedezca a la total cesión del negocio. con la organización. ins· 
talaciones y compromisos a que se refiere el 'punto 2.1. que 
constituy·e la base de aquella inscripción. causando baja el 
cedente automaticamente En tal caso. el adquirente podrá so
licitar su inscripción en el Registro. justificando reunir los 
requisitos exigidos. siempre y cuando ello no se oponga a los 
Estatutos a que se refiere el apartado n. número 2.2.2. Para 
poder otorgarle el mismo húmero del cedente. deberá también 
justificar que le ha sido transferido el número de inscripción 
en el Registro , General de Exportadores. 

Ill.-Motivos para causar baja en el Registro Especial 

3.1 Serán los siguientes: 
, 3.1.1 Pérdida de la capacidad legal para ejercer el ca

mercio. 
3.1.2 Petición del interesado o cesión del negocio. 
3.1.3 Incumplimiento de las normas que regulan la comer

cialización exterior del concentrado de tomate en todas sus 
formas comerciales. 

3.1.1 Incumplimiento de acuerdos de la Comisión Reguladora 
de Concentrado de Tomate, que hayan sido tomados de con
formidad con el programa de operaciones, en el caso de aquellas 
firmas integradas en Grupos a que se refiere el apartado IV. 

3.1.5 No haber exportado los minimos establecidos ' en esta 
dispoSición. . 

3.1.6 Haber sido sancionado tres veces por falta grave en 
una campaña, o cinco veces consecutivas por expediente abierto 
por el Servicio Oficial de Inspección y Vigilancia del Comercio 
Exterior, de acuerdo con su vigente Reglamento de sanciones. 

3.1.7 Haber causado baja en el Rlegistro General de Expor
tadores. 

3.1.8 El incumplimi·ento o pérdida de las características que 
definen al inscrito como tal. 

3.2 Pa,ra tramitar la baja en el R!egistro Especial se ins
truirá expediente por la Subdirección General de Inspección 
y Normalización del Comercio Exterior, con audiencia del inte
resado, siendo preceptivo el informe de la Comisión Reguladora 
y del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas, que 
deberá emitirse por éste en un plazo no superior a un mes. La 
1D.iciación del expediente será realizada por ' la Subdireccl.6n Ge
!!leral de Inspección y Normalización del Comercio Exterior. de 
oficio, o a instancia de la Comisión Reguladora. 

El expediente, con la propuesta pertinente, será elevado al 
ilustrísimo sefior Subsecretario de Comercio para su resolución. 
La baja, en su caso, será acordada por el Subsecretario· de Co
mercio, comunicrundo.sele al i!!lteresado a través del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Horticolas. 

No será necesaria la tramitación del expediente en el caso 
de baja en el Registro General de Exportadores, muerte, disolu
ción de la Empresa, petición de parte o cuando el interesado 
esté de acuerdo con la formalización de su baja. 

lV.-Principios de ordenación comercial del sector 

4.1. A los efectos de la mejor ordenación comercial del Sec
tor y para conseguir una adecuada expanSión y desarrollo de las 
eXipOi,taciones del mismo, las firmas que voluntariamente así lo 
decidan, se constituirán en Grupos de Exportadores o Centrales 
de V~ntas, comprometiéndose a realizar su comercialización de 
conformidad con el programa de operaciones que mediante ins
trucción se estableza, así como con los acuerdos que adopte la 
Comisión Reguladora. y especialmente a lliportar a las Enti
dades constituidas de acuerdo con lo dispuesto en este mismo 
apartado, para su e~portaclón con marca o marcas de la misma, 
la cántidad que se fije cada afio, según previsiones, y con los 
requisitos que se determinen. Caso de que un miembro de 1& 
Central exporte a su vez en forma individual, la aportación 
a aquélla no se computará a efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 2.1.5. ' 

'-1.2 El Subsecretario de ComercIO dictará la instrUCCIón t} 

instrucciones incorporando dicho programa de operaciones a este 
Registro como norma de funcionamiento interna respecto a las 
Empresas que voluntariamente haya aceptado la ordenación 
comercial. 

4.3 Los Grupos de firma;s que voluntariamente deseen so
meter su actuación comercial a estas , normas de funciona
miento, 10 manifestarán acompafiando a su solicitud de ins· 
cripción . en el Registro los Poderes a que se refiere el PUll
to 2.2.6. 

4.4 Las Empresas o Grupos de Empresas acogidos a la 
ordenación comercial exterior que deseen comercializar parte 
de su producción en forma individual, bajo marcas propias o 
extranjeras, cuyo uso les haya sido autorizado legalmente. y en 
todo caso sean distribuidas por red de ventas distinta de las de 
las Centrales, podrán bacerlo siempre y cuando se comprometa:1 
expresamente a realizarlo, de conformidad con el programa 
de operaciones antes citado, as í como con los acuerdos que 
adopt e la Comisión Rleguladora. y sin perjuicio. en su caso. 
de sus compromisos con las Centrales de Ventas. 

4.5 A los efectos de esta dispOSición se entenderá por 
Grupos de Exportadores o Centrales de Ventas, aquellOS que 
constituidos por un mínimo de cinco firmas. con o sin pérdida 
de la personalidad jurídica independiente. se comprometan a 
exportar en cada ejerCicio anual individualmente o a través 
de Centrales de Ventas 7.000 toneladas de concentrllido de t6 
mate. Asimismo deberán comercializar bajo marca o marcas 
propias del Grupo o Central o marcas extranjeras, cuyo uso les 
haya sido autorizado legalmente, el 50 por 100 del valor pro
medio de la exportación total del seétor en el trienio anterior, 
según las estadísticas de la Dirección General de Aduanas. El 
porcentaje anterior se reduc'e al 10 por 100 para el primer afio. 
20 pOr 100 para el segundo, 30 por 100 para el tercero, cuarto y 
quinto, 40 por 100 para el sexto, séptimo y octavo, salvo acuerdo 
de la Subdirección General de Inspección y Normalización del 
Comercio Exterior. que a propuesta de la Comisión Reguladora 
podrá modificar estos porcentajes. Los Grupos o Centrales de 
Ventas asl constituidos, pOdrán exportar prodUCtos de fabri
cantes que no sean exportadores, incluyéndose el valor de estas 
exportaciones para el cómputo de los porcentajes determinados 
anteriormente. Asimismo podrán exportar otros productos no 
incluidos en la presente ordenación. 

4.6 El Subsecretario de Comercio, ante el. examen de cir
cunstancias, fines y programa;s de actuación que puedan ser 
presentadOs por , los solicitantes, y en atención a los principios 
y objetivos que forman el Registro no sólo qUeda facultado para 
determinan si los Estatutos que se presentan se ajustan o no a 
aquéllos, sino también podrá autorizar la constitución de Cen
trales de Ventas con variación de los requisitos expresados. 

4.7 Se constituye una Comisión aeguladora para la expor· 
tación de concentrado de tomate, bajo la Presidencia del Sub
director general de Inspección y Normalización del Comercio 
Exterior, quien podrá delegar en el Director del Gabinete Téc
nico de la Subdirección, que actuará como Vicepresidente, de 
conformidad con lo previsto en el párrafo 3.0 del articulo 8.0 del 
Decreto 2709/1965 de 11 de septiembre, sobre reorganización de 
la Dirección General de Comercio Exterior. Asimismo podrá 
delegar el , Presidente sus funciones en el Delegado regionál de 
Comercio que designe, quien igualmente podrá ostentar la re
presentación de los Centros directivos del Ministerio de Co
mercio a que se refiere el punto siguiente. 

Corresponderá al Presidente la facultad de dejar en suspen
so los acuerdos adoptados ' por la Comisión Reguladora cuando 
los considere perjUdiciales para el comercio de las conservas 
de concentrado de tomate. 

4.8 La Comisión Reguladora esta;rá constituída por: 
Un representante de cada' una de las Subdirecciones de Co

mercio Exterior de Productos Agropecuarios y Reginienes Es
peciales, de la de Expansión y Relaciones Comerciales y de la 
de Inspección y Normalización de Comercio Exterior, un repre
sentante del Ministerio de Industria y el Presidente del Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Horticolas o persona en 
quien delegue. También formarán parte de la ComisiÓ!!l Regula,. 
dora los Presidentes y Vicepresidentes o miembros del Comité 
de Dirección de 10& Grupos o Centrales de Ventas. hasta un 
limite de 10. 

4.9 La Comisión se rellnirá cuando la convoque su Presi
dente. por propia iniciativa o cuando lo soliciten la mitad de 
los representantes de los Grupos o Centrales de Ventas. 

4.10 Será función de la Comisión Rleguladora: 
4.10.1 Estudiar y proponer a la Superioridad las medidas 

comerciales más adecuadas para desarrollar la eJq)ortaciÓ!!l de 
este Sector. 
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4.10.2 Elaborar, de . conformidllid con 10 establecido en el 
ápártado 1.5 de la orden de la PreSidéIlClatiél Gobiérno tle 10 de 
110vieinbre de 1966, el programa de opétaeiol1esen el qUe se 
determinarán las prácticas de comerCió rrtáS adecuadas para la 
expansión de las exportaciones, segÚfl los mercados y coyun
tUras de los miSmos, vigilar su cuñ1plitníento y ejercitar las 
facultades Clue delegue en sli Présidencia el Slibsecretario de 
Colhercio. . ' 

4.10.3 Cuantas otras funciones relacionadas con la ordena· 
Ción de la exportBlCión pUedan corresponderle o le sean atribuí· 
das por la AdministraCión. 

4.11. La Presidencia de la Comisión Reguladora podrá pro· 
poner al SubseCretario de Comercio los expedientes de baja en 
el Registro por incumplimiento de los acuerdos de la Comisión 
aeguladora en materia concretl de prácticas comeroiales del 
Sector, del programa de operaciones, en su caso. y de los 
cOinpromisos contraídos por cada miembro. 

4.12. Sanciones.-El incumplimiento de los principios infor
madores de la Ordenación Comercial y de las directrices que 
emanen de la Comisión Reguladora, será objeto de sanción, de 
conformidad con lo establecido por el artIculo 7 del Decreto-Iey 
16/ 1967. de 30 de noviembre. 

V.-Disposiciones transitorias 

Priméra.-LaS firmas o Grupos de firmas que justifiquen 
haber: efect).lado exportaciones de conc&1trBldo de toma té, con 
I\rttetioridad a la pUblicaCión de la presehte disposición en 
cuantía 19U1tl o superior a los inírl.imos exigidOS én lOS puntos 
2.1.0 y 4.5 deberán solicitar su Inscripción en la lorma esta
blecida en el punto 2.2, si bien no se les exigirá la preseniació!l 
de la ' garantía a qUe se refiere el punto 2.2.5. 

Segunda.-Las firmas o Grupos de firmas cuyas exportaciones 
no hayan alcanzado los mínimos, habrán de solicitar su ins
oripción, con sujeción a todos los requisitos que para los nuevO/! 
exportadores se · establecen en el apartado II de la presente 
disposición, debi'endo, por tanto, presentar la garantía a que 
se refiere el punto 2.2.5. 

Entráda en vigor 

, Esta disposicIón eÍlttát'á en vigor a los treinta días de su 
pUIl!iclldón en el «BOletín Oficial del lllstado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. l. muchos años. 
Ma,drid. 11 de diciembre de 1968. 

GAlW!A-MONCO 

Ilrtlo. Sr. $Ub~e(lret!\rio de ComerCio. 

ORDEN de 11 de Uicll!mbTe d~ 1963 por la que se 
creá el Registro !:speciál de EtpófUUIOtes de Trufas. 

Ilustrísimo, señor: 

De aCUerdo cón lo dispuesto en el Decreto-ley 16/ 1967, de 
30 tie fioViémbl'é, así comó en los artículos séptimo y Siguientes 
del Decreto 189(3/1966,de 14 de julio, sobre reorganización del 
Registro General de Exportadores y de los Registros kspecia
leS, cUifiplimentadOs los trámites de información preVistos por 
la legislaciórt vigertté, y teniendo en cuenta la necesidad de 
contUluar bajo bases más sólidas la e¡cportación de trufas en 
fresco y en conserva, para garantizar los derechos actuales y 
potenciales de aquellos que deseen dedicarse . a tal actividad. 

Esté DepartMrtento ha tenido a bien disponer 10 siguiente : 

Articulo \ihico . ......se Crea él itegistto Especial de l!:x.po):tadótés d.. '!'rufas en rresco y en Conserva (posiciones arancélariás 
EX 07.(}1 Y 1l!x 22.Ó02 A-5). que se regirá por las sigUientes 

. , . 

N'OitMAS REG11LAno!tAS .D:.€l.. REGISTrtO ESPECIAl.. D:E 
E:xFúR'rAOOItl!:S Dlll TRUFAS 

l .-'Normas !1ettet'ales 

1.1 .El Registro Especial '~e Exportadores de Trufas (en lo 
sucesivo . «el .Registro»). de acuerdo con lo dispuesto en el aro 
tícuto 11 del Decreto 1893/1966, de 14 de julio, quedé. ádscrito 
a la Subdirecmón General de Inspecoión y Normalización tiel 
Comercio Exterior. ' 

1.2 ~l Registro Especial de Exportadores de Trufas tiene 
pOI' ohjeto la lhseripeíófi de las personas naturales o jurídicas. 

CooperatiVas o Grupos de estas Empresas dedicadas al comer
cio exterior de este producto. 

1.3 Para el ejercicio del comercio de exportación de trufaa 
(en fresco y en conserva), pOSiciones arancelarias Ex 07~1 a 
y Ex 22.02 A-5 . sera indispel1!lable estar inscrito en el Registro 
Especial. . 

1.4 E:l Registro tiene carácter público evacuando en forma 
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dirijan. 

1.5 La inscripción en el Registro podrá solicitarse en eual
qUiet momento, siempre que se reúnan las condiciones que mál 
adelante se establecen. 

ll.-Condiciones para la inscrIpción 

2.1 Las personas naturales o jurídicas, Cooperativas o mu
pos de estas Empresas que deseen inscribirse en el Registro 
deberán .reunir las condiciones siguientes : 

2.1:1 Estar facultadas para ejercer el cometcio de acuerdo 
con · las disposiciones vigentes y poseer industria autorizada por 
la Delegación de Industria respectiva, debidamente encuadrada 
en el Grupo Nacional de Conservas Vegetáles del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hortféolas. 

2.1 .2 Reunir las condiCiones que en el apártado IV se ex.
oresan para el caso de Grupos dé Exportadores. 

2.1.3 Estar inscrito en el Registro General de Exportadorés. 
2.1.4 Disponer de instalaciones propias o arrendadaé que 

reúnan las condiciones y mecanización suficiente para la pté
paraClOn de trufas (en fresco y en conserva) para la e~or
tación. tanto en las cantidades mlnimas que Be senalan en el 
punto 2.1.6. como para alcanzar los acondicionamientos que se 
establezcan en' las normas de calidad en vigor. 

2.1.5 Tener registrada o en trámite, a SU nOmbre, al menos 
una marca comercial para distinguir el producto. 

2.1.6 Haber realizado y comprometerse a realizar en el fu
turo, mediante la adecuada organización comercial, una ex
portación 'anual no inferior a . siete millones de pMetas, sAlvo 
circunstancias especiales justificables a juicio de la Corrti$ión 
Reguladora. 

A las firmas que se incluyan en alguna de las Unidades de 
Exportación a que se refiere el apartado IV no se les exigirá 
que individualmente cumplan estos mínimos, sino que será su
ficIEmte que entre todas ellas 'cumplan el mínimo que en el 
punto 4.4 de dicho apartado se señala. 

2.1 .7 Presentar ante la Subsecretaria de Comercio garan
tías suficientes, a juicio de la misma, sobre BU solven~ia ~oa 
nómica. comercial y de realización de los mínimos de expol"" 
tación que establece esta disposición, de cOnfornúdad con lo 
establecido en el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre. ' 

2.2 La soHcitud de inscripción en el Registro se formulará 
mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor SubCecret"rl0 
de Oomercio por oonducto del Sindioato Nacional de Frutos 'Y 
Productos Hortícolas y con el preceptivo informe de éste, en 
el plazo de diez días. 

A tal instancia se deberán acompañar los siguientes dOc"," 
mentos : 

2.2.1 Fotocopia de la inscripción del solicitante o de la reoo 
novaClOn, en su caso, en el Registro General de E~portadores 
o copia autorizada de las mismas. En el oaso de Grupos de 
empresas, fotocopia de la inscripCión del propio Grupo y de 
las empresas que lo integran, así oomo de los Estatutos que 
lo regulen, autenticados sufioientemente. 

Se faculta al Subseoretario de Comeroio para determlnar 
si los Estatutos se ajustan o no a los principios que inSpiran 
la ordenación de las e~portaciones. 

:2.:1 .:2 Certificado Ge la Delegaoión Provincial del MinisteriQ 
de Industria, correspondiente al lugar donde , estén ubicadas &\18 

instalaciones, acreditativo de que el solicitante o Qrupo poseen 
las mismas, en las oondiciones a que Be refiere el punto 2.1.., 

2.2.3 Certificado del Registro de la Propiedad Industrial 
acreditativQ de las . marcas que tengan registradas para d.is
tinguir trufas (en fresco o en conserva) , 

2.2.4 Certificado de inscripoión en el Censo Industrial, en 
su caso, extledido por el Delegado de Industria correspondiente. 

2,2.5 Certificado de la Delegación de Hacienda respectiva 
acreditando su inolusión en la Junta <le Evaluación Global en 
que este integrado. 

2.2.6 Las garahtías bancarias que se establezcan por la 
Subsecretaría de Comercio, de conformidad con 10 establecido 
en el articulo sexto del Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre. 

2,2.7 Las firmas incluidas en alguno de los Grupos a que 
se refiere el apartado IV deberán aoompañar poder otorgadO 
ante Notario en favor del Presidente y Vicepresidente del mis
mo, en que Be hará constar que dichas 'personal! tienen cn.pa· 
cidad 'Y representación para adquirir, en nomgre dé lal! firma. 


